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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE 11 CAPITAL

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

Un año............................. 20 ptas.
Seis meses....................... 1O‘65 »
Tres id......................... g >

Pago adelantado

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Cananas y territorios de Africa sujetos a la 
legislación peninsular, á los veinte dias do su prora ligación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.
/a t’e entiende hecha la promulgación el diaen que termine la inserción de la ley en la Gaceti.—

" l.° del Código civil.,)—Inmediatamente que lo/ Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
disp ondrán que se fije un ejemplar en el sitio de c ostumbre, donde permanecerá hasta el recibe del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
ios números de este Boletín, coleccionados ordena lamente para su encuademación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.............. .... 17‘50 ptas
Seis meses........ .... 9*10 »
Tres id............ .... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos

Iparte oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, 
i ■■■i, i ewee»

8. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.“ Victo
ria Eugenia y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 173)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Una de las aspiraciones, 
con más justificado empeño perse
guidas en los últimos tiempos, es la 
de acelerar la provisión de las Es
cuelas públicas para que la ense
ñanza no resulte perjudicada. Ese 
propósito ha sido realizado en el 
Real decreto de 15 de Abril último, 
por lo que afecta á las vacantes que 
han de proveerse mediante concur
so, y es de necesidad dictar disposi
ciones adecuadas para conseguir 
gual rapidez en la adjudicación de 

las vacantes que corresponden al 
turno de oposición.

Tal era también el objeto del 
Real decreto de 7 de Enero último, 
lúe contenía el principio fecundo 
he la formación de listas de aspi
rantes, los cuales habrán de ocupar 
las vacantes al producirse; princi
pio digno de todo elogio en una si
tuación definitiva de la enseñanza 
Primaria y de organización escolar, 
Pero que, de momento, y cuando se 
trata de llevar nuevos moldes á la 
Escuela primaria en las poblacio- 
les de censo elevado, pudiera ser 
tOn el obstáculo de los derechos 
guindos, una dificultad para los 
'"levos planeá. Por esta razón, entre 
t'ras, hubo necesidad de suspender 
6 reforma antes citada.

Pero en tanto llega la hora de 
plantear esos nuevos moldes, hay 
que acudir á la provisión de las va
cantes que ocurran, á fin de que la 
enseñanza no resulte desatendida, 
y tal es el objeto de la presente re
forma.

En ella se han procurado dos 
cosas, á saber: buscar medios que 
garanticen la formación imparcial 
de los Tribunales, así como la sufi
ciencia de los opositores, y procu
rar la mayor rapidez en todos los 
actos. Se dispone qne los ejercicios 
se practiquen en las capitales de 
Distrito universitario, porque así lo 
han reclamado entidades del Magis
terio, y porque además no habiendo 
de formar, por las razones expues
tas, listas de aspirantes, tampoco 
conviene á los interesados la exce
siva subdivisión y multiplicidad de 
los ejercicios en las provincias, por
que en cada una habrían de pro
veerse un reducidísimo número de 
plazas sin ventaja para los oposi
tores.

Una innovación interesante se 
introduce en la provisión de Escue
las con el turno especial de oposi
ción entre Maestros de inferior ca
tegoría. Esta innovación viene sien
do muy solicitada y es de justicia, 
para facilitar los ascensos entre esa 
numerosa clase y para favorecer 
además la enseñanza, pues es de 
esperar que con esa innovación ten
drán esos Maestros un mayor estí
mulo en el estudio y en la práctica 
escolar, por lo mismo que han de 
hallar una recompensa positiva.

Por las razones expuestas, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 3 de Junio de 1910.= 
SEÑOR:=A. L. R. P. de V. M., Con
de de Romanones.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes,

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento que ha de regir en lo su
cesivo para las oposiciones á Es
cuelas públicas de primera ense
ñanza.

Dado en Palacio á tres de Junio 
de mil novecientos diez.=ALFON- 
SO.=El Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, Alvaro Fi- 
gueroa.

REGLAMENTO
de oposiciones á Escuelas 

de primera enseñanza.
Artículo l.° Se proveerán por 

oposición las Escuelas de 825 pese
tas y de 2.000 ó más que correspon
dan á este turno, según el ar
tículo 10 del Real decreto de 15 de 
Abril último; las de nueva creación 
con dotación igual ó mayor de 825 
pesetas, y las de estas mismas cate
gorías que hayan quedado desiertas 
en dos concursos consecutivos, uno 
de traslado y otro de ascenso.

2.°  Los anuncios de oposiciones 
se publicarán en la Gaceta de Ma
drid durante la última quincena del 
mes de Julio, dando un plazo de 
treinta días para solicitar.

Las convocatorias para las plazas 
de sueldo inferior á 2.000 pesesas, 
se harán por los Rectorados; las de 
2.000 pesetas ó más, por la Subse
cretaría de este Ministerio.

En cada convocatoria se inclui
rán todas las vacantes que hayan 
ocurrido hasta el día l.° de Julio, y 
se agregarán las que ocurran hasta
l.°  de Octubre, en que habrán de 
comenzar los ejercicios.

Art. 3.° La mitad de las plazas 
de 825 pesetas que correspondan á 
la oposición se adjudicarán por este 
medio entre Maestres que desempe
ñen en propiedad Escuelas de las 
categorias inferiores; las demás se 
proveerán por oposición libre entre 
los que reunan los requisitos que 
señala este Decreto.

Para determinar las plazas que 
hayan de adjudicarse en cada caso, 
formará el Tribunal una lista de las 
vacantes dotadas con 825 pesetas, 
por riguroso orden alfabético de 

pueblos, y se darán las que ocupen 
los lugares impares entre Maestros 
de categorías inferiores, y las de 
lugares pares por oposición libre.

Art. 4.° Para tomar parte en las 
oposiciones se exigen los siguientes 
requisitos:

1. ° Ser español, mayor de vein
tiún años, cumplidos á la fecha de 
comenzar los ejercicios, y no ha
llarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos;

2. ° Poseer el titulo de Maestro 
correspondiente, ó en su caso haber 
aprobado los ejercicios de reválida.

La posesión del titulo ó el haber 
abonado los derechos del mismo, es 
necesario para la toma de posesión.

Para ser admitido á las oposicio
nes en el turno de Maestros de suel
dos inferiores, será menester tener 
el título correspondiente y llevar 
dos años, por lo menos, de servicios 
en propiedad en Escuela ó Auxilia
ría de 625 pesetas, ó cinco en pla
zas de 500 pesetas, sin nota alguna 
desfavorable en la carrera.

Para solicitar bastará presentar 
la hoja de servicios y méritos cer
tificada dentro del plazo de la con
vocatoria.

En cada Rectorado se hará una 
sola convocatoria para las Escuelas 
de niños, sean elementales ó supe
riores, que tengan sueldo menor de 
2.000 pesetas, y otra en iguales con
diciones, que comprenderá las Es
cuelas de niñas y de párvulos. La 
Subsecretaría hará otras dos con
vocatorias para las plazas de 2.000 
ó más pesetas.

Art. 5.° Los ejercicios de oposi
ciones se verificarán en Madrid, 
cuando se trate de plazas con 2.000 
ó más pesetas de toda España, y en 
las capitales de distrito universita
rio para las vacantes dotadas con 
sueldo inferior del Rectorado co
rrespondiente. Por excepción, las 
vacantes con sueldo menor de 2.000 
pesetas, de Baleares y Canarias, se 
proveerán en dichas islas en los lu
gares ahora designados.

Art. 6.° A la vez que las vacan



tes sé anunciarán los Tribunales, 
que estarán formados en todos los 
casos como siguen: Un Catedrático 
de Universidad, Presidente; un Pro
fesor ó Profesora de Escuela nor
mal ó Profesor de Pedagogía, dos 
Maestros ó dos Maestras de Escuela 
pública, por oposición, y un Sacer
dote. Se designará un número igual 
de Vocales suplentes. Los Tribuna
les, en cada distrito universitario, 
serán dos, uno para las Escuelas de 
niños y otro para las de niñas y 
párvulos.

Art. 7.” Para la designación de 
los Tribunales se formarán las si
guientes listas de Jurados: una de 
los Catedráticos de Universidad que 
haya en el distrito, otra de los Pro
fesores de Escuela normal y de Pe
dagogía, otra de los Maestros públi
cos de la capital del distrito y otra 
de los Maestros públicos de oposi
ción del mismo distrito, sin ejerci
cio en la capital. Para las oposicio
nes á Escuelas de niñas se forma
rán igualmente listas de Profesores 
de Escuela normal y de Maestras 
de niñas y párvulos. Estas listas se 
obtendrán de los Escalafones res
pectivos por el mismo orden que 
en ellos existan. Se excluirán de 
las listas los que hayan sufrido al
gún castigo ó tengan cualquier nota 
desfavorable en su carrera. Para 
formar las listas de los Maestros 
del distrito, y análogamente las de 
Maestras, se comenzará por las de 
las categorias más elevadas, y se 
descenderá, sucesivamente, hasta 
las de 825 pesetas.

Cuando este número sea muy 
crecido se cerrarán las listas al lle
gar á 50 Maestros y 50 Maestras 
que reunan las condiciones exigidas.

En los distritos universitarios 
donde el número de Catedráticos 
de Universidad sea pequeño, podrá 
completarse la lista á propuesta del 
Rector con los Catedráticos de Ins
tituto de la misma capital.

En Baleares y Canarias el Cate
drático de Universidad será susti
tuido por uno de Instituto y los Vo
cales se elegirán de entre los Pro
fesores, Maestros y Maestras de las 
Islas, con los cuales se formarán 
listas de Jurados separadas de las 
generales del distrito universitario.

Art. 8.° Los Tribunales para las 
oposiciones á plazas de sueldo in
ferior á 2000 pesetas, uno para ni
ños y otro para niñas en cada dis
trito, serán nombrados por los Rec
tores, designando al número pri
mero de cada lista y continuando 
para Tribunales sucesivos por orden 
riguroso de numeración.

Los Tribunales para Escuelas de 
2.000 ó más pesetas, serán designa
dos por la Subsecretaría de este Mi
nisterio en forma análoga, pero el 
Presidente podrá ser un Consejero 
de Instrucción pública.

EL cargo de Juez es obligatorio, 
salvo caso de imposibilidad física 
plenamente demostrada, mediante 
certificado independiente de tres 

médicos, de los cuales uno será de
signado por el Rector, ó cuando 
haya motivo probado de recusa
ción de los que establece el derecho 
común.

Los Jueces que pasen de sesenta 
años de edad, con residencia fuera 
de la capital del distrito universi
tario, podrán excusarse sin necesi
dad de otro motivo, é igualmente 
los que, residiendo en la capital, 
tengan setenta años.

Cuando un Juez por causa justi
ficada no forme parte del Tribunal, 
será reemplazado por el que le siga 
en la lista correspondiente.

Art. 9.° El Vocal eclesiástico 
será designado por el Diocesano.

Para este efecto se pasará oficio 
por los Rectorados y por la Subse
cretaria, respectivamente, pidiendo 
la propuesta un mes antes de hacer 
la convocatoria á oposición.

A la vez que el Vocal se designa
rá un suplente.

Art. 10. Terminado el plazo de 
la convocatoria se publicará la re
lación de aspirantes en la Gaceta de 
Madrid, dando un plazo de diez dias, 
para las recusaciones.

Dentro de ;este mismo plazo po
drán los Jueces justificar su impo
sibilidad para formar parte de los 
Tribunales. -

Pasados los diez dias se resolve
rán las instancias presentadas, se 
sustituirán los Jueces que sea pre
ciso y se pasarán todos los documen
tos al Presidente del Tribunal.

Art. 11. Los ejercicios comenza
rán, sin excusa alguna, del l.° al 10 
de Octubre. Al efecto, el Presidente 
del Tribunal hará el anuncio co
rrespondiente, designando el local, 
dia y hora en que habrán de re
unirse los opositores, así como re
lación de los aspirantes que hayan 
de presentar algún documento para 
completar cualquier deficiencia sub- 
sanable de sus expedientes.

El mismo Presidente convocará 
á los demás Jueces para dos dias 
antes del designado á los opositores 
á fin de constituirse el Tribunal y 
redactar los cuestionarios del ejer
cicio oral. La no asistencia á esa 
citación hará incurrir á los Jueces 
en la pena de suspensión provisio
nal de medio sueldo, que será defi
nitiva por quince dias, si no acredi
tan de modo pleno causa legitima 
que les impidió concurrir.

Art. 12. Los ejercicios de opo
sición serán tres, á saber: uno prác
tico, otro escrito y otro oral, que se 
celebrarán por él mismo orden in
dicado.

Los opositores serán llamados por 
orden alfabético de apellidos.

Art. 13. El ejercicio práctico se 
verificará ante los niños de la Es
cuela pública que sirva el Vocal- 
Maestro con residencia en el lugar 
de la oposición.

El ejercicio consistirá en explicar 
á los niños de la Escuela ó á una 
Sección de ellos, durante 15 á 20 
minutos, una lección sacada á la 

suerte de los programas que el 
Maestro tenga establecidos.

El Tribunal procurará apreciar 
en esa explicación las condiciones 
de claridad del lenguaje, orden y 
método de exposición, aptitud del 
opositor al dirigirse á los niños, 
etc., etc.

Terminada cada sesión, el Tri
bunal decidirá qué opositores pue
den pasar á los ejercicios siguien
tes, y cuales quedan eliminados.

Art. 14. El ejercicio escrito com
prenderá cinco partes distintas, á 
saber:

1. a Un trabajo sobre Didáctica 
pedagógica secado á la suerte de 
entre 20 por lo menos, que habrá 
redactado el Tribunal;

2. a Resolución razonada de dos 
ó más problemas de matemáticas, 
sacados á la suerte de entre 20 ó 
más propuestos por el Tribunal;

3. a Un ejercicio de análisis gra
matical sobre un párrafo designado 
por el Tribunal;

4. a Un ejercicio gráfico de Cali
grafía y Dibujo;

5. a Contestación por escrito á 
uno de los temas del Cuestionario 
redactado para el ejercicio oral, sa
cado á la suerte.

Se dará un plazo de tres horas 
para cada uno de estos ejercicios 
escritos.

Art. 15. Los temas sobre Didác
tica pedagógica, los problemas de 
Matemáticas, los párrafos para el 
análisis gramatical y el dibujo en 
los distintos actos del ejercicio es
crito que establece el artículo an
terior, se designarán el mismo día 
de cada ejercicio, para lo cual el 
Tribunal se reunirá una hora antes, 
cada Juez llevará preparados diez 
por lo menos y de entre ellos el 
Tribunal formará la lista definitiva 
de veinte ó más que han de entrar 
en suerte. Acordada la lista se pro
cederá inmediatamente al ejercicio.

Art. 16. Los Cuestionarios para 
el ejercicio oral se redactarán por 
el Tribunal y contendrán todas las 
asignaturas del plan de estudios vi
gente en las Escuelas Normales 
para el grado Superior, excepto el 
Francés, la Música y el Dibujo, con 
la extensión que en las Normales se 
da á esta enseñanza. Para ello po
seerán los Rectorados copias de los 
programas que hayan regido el cur
so anterior en las Escuelas Norma
les del distrito y los pondrán á dis
posición de los Tribunales. En las 
oposiciones á Escuelas de 2.000 ó 
más pesetas, el Tribunal hará los 
Cuestionarios con toda libertad, 
dentro de las mismas materias y al 
final del ejercicio oral y formando 
parte de él, coda opositor traducirá 
un trozo del Francés sin prepara
ción ni Diccionario. Los Cuestiona
rios se darán á los opositores el 
mismo día que comience el ejerci
cio práctico.

Art. 17. En las oposiciones á 
las vacantes de niñas y párvulos 

> habrá un ejercicio de labores reali

zado simultáneamente por todas las 
opositoras, en el tiempo y forma 
que disponga el Tribunal.

Art. 18. Los ejercicios escritos 
se harán en papel rubricado por el 
Presidente y el Secretario del Tri
bunal. Cada escrito será firmado 
por el autor del mismo y además 
por el opositor que le proceda y por 
el que le siga en la lista y en cali
dad de testigos. A este propósito los 
opositores serán colocados por or
den alfabético riguroso de apellidos 
á suficiente distancia para que no 
puedan comunicarse. Mientras dura 
cada ejercicio escrito habrá presen
tes en todo momento, por lo menos 
dos Vocales del Tribunal, que vigi
larán para que ninguno de los opo
sitores pueda hacer uso de libros ó 
apuntes, etc.

Art. 19. El ejercicio oral y cada 
una de las cinco partes del ejercicio 
escrito serán calificadas por puntos, 
pudiendo cada Juez conceder desde 
0 hasta 9, por orden de menor á 
mayor mérito.

Al pie de cada ejercicio escrito 
se consignará nominalmente el nú
mero de puntos concedido por cada 
Juez, y la suma, con la firma del 
Secretario. Esos mismos datos se 
harán constar en las actas del Tri
bunal. La calificación se hará in
mediatamente después de cada se
sión. Los ejercicios escritos con la 
calificación correspondiente se ex
pondrán al público mientras duren 
las oposiciones, por lo menos una 
hora diaria.

La calificación del ejercicio 
labores en las oposiciones á plazas 
de niñas y párvulos se hará en la
misma forma.

Art. 20. Los opositores en el 
turno especial para Maestros en 
propiedad, con sueldo inferior, rea
lizarán solamente los distintos ac
tos del ejercicio escrito; pero debe
rán acreditar buenos resultados en 
la enseñanza, mediante la presen
tación al Tribunal de informes de 
la Inspección, de actas de exáme
nes, trabajos escolares realizados 
por los niños, votos de gracias, 
etc., etc.

Estos opositores ejecutarán el 
ejercicio escrito simultáneamente 
con los demás, y serán calificados 
por lo que resulte de dicho ejer
cicio.

Art. 21. Terminado el ejercicio 
escrito en los opositores á que se 
refiere el artículo anterior y el oral 
y de labores en los demás, se suma
rán los puntos obtenidos en todos 
los ejercicios por cada opositor y 
formará una lista de méritos pon 
orden riguroso descendente de su
mas.

Cuando haya dos ó más oposito
res con iguales sumas, el Tribunal, 
previa una revisión del mérito d® 
los trabajos, decidirá, por votaciR 
cuál ha de ser el orden entre elloM

Art. 22. Se considerará coi® 
«no aprobado» en las oposicionM 
y por lo tanto excluido de la li:,i| 



definitiva, todo opositor que haya 
obtenido en esa suma tota! un pro
medio de puntos inferior á cuatro 
por cada Juez y votación.

En consecuencia, cuando el Tri 
bunal haya funcionado completo, 
será, menester, por lo menos, una 
suma, de 100 para los opositores en 
el turno especial de Maestros, 120 
en el turno libre y 140 en el turno 
libre de Maestros.

Cuando haya faltado algún Juez 
á los ejercicios, el minimun de pun
tos para la aprobación será el que 
resulte de aplicar el promedio de 
cuatro puntos á cada votación por 
Juez.

Art. 23. Formada la lista defi
nitiva se llamará á los opositores 
por el mismo orden de méritos pa
ra que elijan las plazas. La lista 
de los opositores en el turno de 
Maestros con Escuela de inferior 
categoría se formará inmediata
mente después del ejercicio escrito 
sin esperar á la terminación de los 
demás; si quedara alguna plaza sin 
proveer, se agregará á las de turno 
libre de la misma convocatoria.

Los opositores de las listas defi
nitivas que queden sin plaza no po
drán derivar de ello ningún dere
cho á colocarse en Escuela de 
oposición, pero se le computarán 
las oposiciones aprobadas para los 
efectos del concurso, en los casos 
que proceda, según el Real decreto 
de 15 de Abril último.

Art. 24. Los opositores podrán 
protestar de cualquier acto del Tri
bunal en que se haya faltado al 
Reglamento, presentando la recla
mación dentro de las veinticuatro 
horas siguientes á la ejecución del 
acto que la motiva ó de haberse 
hecho público. En casos excepcio
nales y de pública notoriedad po
drán también acordarse por el Mi
nisterio de Instrucción Pública, á 
petición razonada de los opositores 
ó de las Autoridades, la formación 
de expediente para la revisión de 
los ejercicios escritos. Esta revi
sión, cuando proceda, se hará con 
audiencia del Consejo de Itistruc- 
ción Pública, que podrá proponer, 
no solamente la anulación de las 
oposiciones, sino cualquiera otra 
medida que proceda, respecto de los 
Vocales del Tribunal.

Art. 25. Los Tribunales percibi
rán del Estado, en concepto de die
tas, una cantidad fija equivalente 
á 35 pesetas por opositor de turno 
libre y 25 pesetas por cada uno de 
turno especial entre los Maestros 
que hayan comenzado los ejercicios 
sea cualquiera el tiempo que éstos 
hayan durado. Las cantidades cita
das se distribuirán como sigue: se 
apartará el 5 por 100 del total para 
el Presidente y cantidad igual para 
cada Juez que tenga residencia fue
ra de la capital, y el resto se distri
buirá en partes iguales entre todos. 
Se abonará además los gastos de 
viaje á los Jueces que residan fue

ra de lá población donde se Verifi
quen los ejercicios.

Art. 26. Se aplicará á estas opo
siciones el Reglamento de 8 de 
Abril último, en cuanto no resulte 
modificado por el presente.

Art. 27. Quedan derogadas las 
disposiciones que se opongan al 
presente Reglamento.

Madrid 3 de Junio de 1910.= 
Aprobado por S. M.=Conde de Ro- 
manones.

(De la Gaceta núm. 162.)

©obirnio nuil

MINAS

En los expedientes de las minas 
San Felipe, núm. 757, y Juana, nú
mero 1933, de 24 y 20 pertenencias 
de mineral de h’erro, en términos 
de Vallejuelo y Rabé de los Escu
deros, registradas por D. Felipe 
Martínez y D, Benito García, res
pectivamente, se ha dictado con fe
cha de hoy la siguiente

«Providencia.—Habiendo queda
do desiertas las tres subastas cele
bradas para la venta de la mina á 
que este expediente se refiere, de 
conformidad con lo que dispone el 
art. 100 del Reglamento general 
para el régimen de la minería, he 
acordado declarar franco y regis - 
trable el terreno que comprende.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á los efectos de la 
vigente ley de minas.

Burgos 22 de Junio de 1910.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

Alegación br íjadenba

Por la Representación del Estado 
en el Arrendamiento de Tabacos y 
Dirección general del Timbre ha 
sido nombrado D. Antonio Giraldez 
y Casanova Inspector del Timbre 
sobre las barajas ó juegos de nai
pes, confiriéndole cuantas faculta
des sean necesarias á los efectos de 
la investigación.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial para conocimiento de las Au
toridades y del público en general.

Burgos 15 de Junio de 1910.= 
El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

TESORERIA DE HACIENDA

En las relaciones de deudores 
presentadas por los recaudadores 
de las Zonas de Villarcayo, Lerma 
y Aranda para la liquidación del 
segundo trimestre del ejercicio ac
tual, he dictado la providencia si
guiente:

No habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes al segundo trimes
tre del actual ejercicio los contri
buyentes por Territorial, Industrial, 
Minas, Carruajes, Casinos y primer 
trimestre del Impuesto de Utilida
des en los dos periodos de cobranza

voluntaria, señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron en 
el Boletín oficial y en la localidac 
respectiva, con arreglo á lo dispues 
to en el artículo 37 de la Instrucción 
para el servicio de la recaudación 
de Contribuciones é impuestos del 
Estado y el procedimiento contra 
deudores á la Hacienda de 26 de 
Abril de 1900, quedan incursos en 
el recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que determina 
el articulo 47 de la citada Instruc
ción, en la inteligencia de que si en 
el término de tres días no satisfa
cen el principal y recargos referi
dos, se pasará al apremio de segun
do grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia é incoar el procedi
miento de apremio, entréguense los 
recibos relacionados á los agentes 
ejecutivos de las Zonas respectivas 
que firmarán el recibí en las factu
ras que quedan en esta Tesorería.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 51 de la 
mencionada Instrucción y para co
nocimiento de los contribuyentes á 
quienes pueda interesar.

Burgos 21 de Junio de 1910. =E1 
Tesorero de Hacienda, P. S., An
gel Romero.=V.° B.°=E1 Delegado 
de Hacienda, Solano.

partes, más la cuadragésima cuarta 
parte de un terreno en la Sierra, 
en 78.

La sexta parte de una veintiuna 
partes, más la vigésima segunda 
parte de otro terreno denominado 
Encinedo, Pedresa y Sierra, en 80.

La sexta parte de una veintiuna 
partes, más la vigésima segunda 
parte de otro terreno conocido por 
Vallejas, en 50.

Dichos bienes serán subastados 
en pública subasta y verbal licita
ción el día 15 de Julio próximo, á las 
dos de la tarde, en el local de este 
Juzgado municipal, no admitiéndose 
proposición menor que las dos ter
ceras partes de su tasación.

Las fincas se venderán por sepa
rado cada una si no hubiere quien 
las compre en junto, advirtiéndose 
que para tomar parte en el remate 
será requisito indispensable consig
nar en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del remate, siendo también 
de advertir que no hay títulos de 
propiedad de las fincas, y el Juzga
do no podrá dar á los compradores 
más que escritura de testimonio de 
la subasta, pues el comprador que 
quiera hacer título délas fincas que 
compre, será de su cuenta.

Dado en Merindad de Sotoscueva 
á 18 de Junio de 191O.=E1 Juez, 
Blas de Porres.=Por su mandado, 
El Secretario, Benigno Pereda.

jproviíJrncias judiciales

Merindad. de Sotoscueva.
D. Blas de Porres Gómez, Juez mu

nicipal de este distrito,
Hago saber: Que para realizar 

el pago de 500 pesetas á D. Ignacio 
Pereda López, vecino de Guriezo, 
de la provincia de Santander, le 
fueron embargados á D. Anacleto 
Pereda López, vecino deHornillayu- 
so, los bienes inmuebles siguientes:

Una heredad al sitio de las Mer- 
mejas, término de Hornillayuso, de 
cuatro celemines, tasada en 23 pe
setas.

Otra á Traslloma, de 5, en 12.
Otra al sitio de Lianilla, de tres, 

en 12.
Otra en La Redondilla, de uno, 

en 6.
Otra en la Sierra, de cuatro, en 17.
Otra al mismo sitio, de tres, en 7.
Otra al de Socuerno, de seis, en 53.
Otra al mismo sitio, de cuatro, 

en 17.
Otra á Linde el Rio, de cinco, 

en 12.
Otra á Jas Viñas, de tres, en 17.
Otra á los Cascajos, de cuatro, 

en 55.
Otra al Soto, de dos, en 30.
Una era de pan trillar al sitio de 

la Iglesia, de medio celemín, en 7.
La cuarta parte de una hornera, 

al sitio de El Barrio, en Hornilla
yuso, en 22.

Una suerte de monte, al sitio de 
la Ra, en Pereda, en 12.

La sexta parte de una veintiuna 

Anuncios oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaria de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal propietario de Torrecilla 
del Monte, partido judicial de Ler
ma, que se proveerá por la Sala 
de Gobierno de esta Audiencia, con 
arreglo á lo determinado en el ar
ticulo 7.” y concordantes de la ley 
de 5 de Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secre
taria de Gobierno en el plazo de 
quince dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín oficial, acompañando los do
cumentos justificativos de sus con
diciones legales y méritos.

Burgos 20 de Junio de 1910.= 
El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

Alcaldía constitucional de Burgos.
En cumplimiento á lo dispuesto 

en el articulo 114 de la ley Munici
pal, se hace saber que por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de mi pre
sidencia se acordó, en la sesión ce
lebrada el dia 15 del mes actual, 
autorizar á D. Francisco de Q.ueve- 
do, vecino de esta ciudad, para ins
talar un motor de energia eléctri
ca, de dos caballos de fueres, en la 
planta baja de la casa número 2 de 
la plaza de Alonso Martines, para 
aplicarle en su industria de im
prenta.



Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento, á fin de que 
en el término de 30 dias, contados 
desde el en que se publique este 
anuncio en el Boletin oficial, pue
dan formular las reclamaciones que 
estimen convenientes los que se 
creyeren perjudicados con la refe
rida instalación.

Burgos 21 de Junio de 191O.=E1 
Alcalde, Aurelio Gómez.

cretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, contados des
de la inserción del presente anun
cio en el Boletin oficial de la pro
vincia, para que en dicho plazo 
puedan ser examinados y se presen
ten las reclamaciones pertinentes, 
pues pasado que sea no se admitirá 
ninguna.

Vadocondes 16 de Junio de 1910. 
= El Alcalde, Fermín Leal.

Alcaldía de Montarlo.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento, 
no obstante haber sido citado al 
efecto en debida forma con arreglo 
á la ley, el mozo Marcos Diez Fer
nández, hijo de Elias y Manuela, 
se le ha instruido el oportuno ex
pediente con sujeción á las dis
posiciones de los artículos 105 y si
guientes de la vigente ley de Re
emplazos, y por sus resultados le 
ha declarado prófugo esta Corpo
ración con la condena consiguien
te de gastos, á tenor de las dis
posiciones legales.

En tal concepto se le llama, cita y 
emplaza para que comparezca in
mediatamente ante mi Autoridad á 
fin de ser remitido á disposición de 
la Comisión mixta, apercibido de 
ser tratado en caso contrario con 
todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y en cumplimien
to de las leyes, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y sus agentes 
se sirvan procurar la busca, captu
ra y conducción á esta Alcaldía del 
mencionado prófugo, ó su presenta
ción á disposición de la Comisión 
referida.

Montorio 14 de Junio de 1910.= 
El Alcalde, Calixto González.

Alcaldía de Revilla del Campo.
Terminado el recuento de toda la 

ganadería existente en este distrito 
municipal, se halla de manifiesto 
en la Secretaria municipal por tér
mino de 15 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, para 
que los interesados puedan presen
tar las reclamaciones que crean 
justas, pues pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

Revilla del Campo 19 de Junio de 
1910. = El Alcalde, Baudelio Vi
cario.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Marmellar de Abajo.
Buniel.
Quintanilla Vivar.

Alcaldía de Vadocondes.
Terminados por el Ayuntamiento 

y Junta municipal los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rús
tica, pecuaria y urbana de este dis
trito municipal para el año pró
ximo de 1911, se encuentran de 
manifiesto al público en la Se- 

Igual anuncio hacen respecto de rús
tica y pecuaria los Alcaldes de 
Rezmondo.
Revilla del Campo.
Cornudilla.
Avellanosa de Muñó.
Berlangas.

Respecto de rústica y urbana:» 
Marmellar de Abajo.

Respecto de rústica:
Buniel.
Quintanilla Vivar.

Alcaldía de Fresno de Rodilla.
Se necesita un pastor de 40 años 

poco más ó menos, con un zagal 
que no baje de 16, para guardar el 
ganado vacuno del trabajo, desde 
el dia de la fecha hasta el 30 de 
Septiembre del corriente año; el 
número de parejas son 44, y por su 
trabajo se les pagará 20 fanegas de 
trigo, de buena calidad, habitación 
y libres de médico y medicina y 
y demás oficiales que el Ayunta
miento tiene. La persona que lo 
desee puede tratar con el que sus
cribe.

Fresno de Rodilla 20 de Junio de 
191O.=E1 Alcalde, Basilio López.

i Parque administrativo de suministro 
de Burgos.

Necesitando adquirirse en este 
establecimiento los artículos que 
al final se designan, se convoca á 
concurso de los mismos en este 
Parque para el dia 9 del mes de 
Julio, á las diez y media. Los que 
deseen interesarse en él deberán 
acompañar á las ofertas muestras 
de los artículos que ofrezcan y su
jetarse, caso de ser aceptadas por 
la junta económica del estableci
miento, á las bases ó condiciones 
técnicas y económicas que para 
mejor garantía del servicio por 
ésta precisamente se tiene acorda
do, y los proponentes pueden cono
cer todos los dias laborables de 
nueve de la mañana á una de la 
tarde, en el despacho del Jefe del 
Detall. Los pliegos cerrados se 
presentarán al Presidente de la 
Junta con antelación á labora de 
dar principio al acto, para el que 
regirá el reloj de esta Dirección, en 
cuyo local tendrá lugar el mismo.

Burgos 21 de Junio de 191O.=E1 
Director, Julio Vera.

Artículos que deben adquirirse.
Cebada.
Avena.
Paja de pienso.

Carbón de cok.
Id. de hulla.
Petróleo.

Para automóviles militares
Gasolina.
Aceite para engrases.
Carburo de calcio.
Algodones fogoneros.

------- ——■ • -------
Arriendo de Contribuciones de la pro

vincia de Burgos.
D. Celso Bartolomé Araús, Recau

dador auxiliar del partido de la 
capital, debidamente autorizado 
por el Sr. Arrendatario de la Re
caudación de las Contribuciones 
de la provincia,

Hago saber: Que en el expedien
te que me hallo instruyendo en esta 
capital por débitos de la contribu
ción corresponpiente á los años 
1908, 1909 y 1910, se ha dictado 
con esta fecha la siguiente

Providencia.—No habiendo satis
fecho los deudores que á continua
ción se expresan sus descubiertos 
con la Hacienda ni podido realizar
se estos por medio del embargo 
y venta de bienes, muebles y semo
vientes, ya por carecer en absoluto 
de tales bienes los unos, por haber 
fallecido sus dueños los otros, y por 
residir fuera de la jurisdicción mu
nicipal los demás, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de 
los inmuebles pertenecientes á ca
da uno de aquellos deudores, cuyo 
acto se verificará bajo mi presiden
cia el dia 5 de Julio á las once de 
la mañana, siendo posturas admisi
bles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe 
de la capitalización.

Notifíquese esta providencia á los 
deudores y á los acreedores hipote
carios en su caso, y anúnciese al 
público por medio de edictos en las 
casas consistoriales y por los me
dios que expresa el art. 94 de la 
instrucción.

Y como los referidos deudores 
resultan de domicilio desconocido, 
se les notifica el embargo de sus 
fincas por medio del presente anun
cio, con el fin de que por este me
dio de publicidad llegue á su cono
cimiento, con objeto de que en el 
tiempo que media desde la publi
cación hasta la subasta puedan sol
ventar sus débitos en la oficina 
recaudatoria, sita en la Plaza de 
Alonso Martínez núm. 11, principal, 
debiendo hacer constar que la su
basta se celebrará en las casas con
sistoriales de la capital, dando prin
cipio á las once en punto de la 
mañana.

Fincas que se subastan.
De D.a Maria Josefa Yarto.—Un 

solár en la Plaza de Alonso Martí
nez núm. 6, con entrada también 
por la calle de la Trinidad núme
ro 6, que linda derecha casa de 
D.a Lorenza Revilla, izquierda otra 
de D.a Julia y Concepción Baños y 
espalda con patio de D.a Lorenza 
Revilla y cobertizo del Sr. Villegas, 
tasado en 50 pesetas.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 95 de la instruc
ción de 26 de Abril de 1900.

1. ° Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proce
der, son los expresados en la pre
cedente relación.

2. ° Que los deudores ó sus cau
sa-habientes y los acreedores hipo
tecarios en su caso, pueden librar 
la finca hasta el momento de cele
brarse la subasta, pagando el prin
cipal, recargos, costas y demás gas
tos del procedimiento.

3. ” Que los títulos de propiedad 
presentados de los inmuebles, están 
de manifiesto en esta oficina hasta 
el dia de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros.

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta que los licitadores depositen pre
viamente en la Mesa de la presi
dencia el 5 por 100 del valor líqui
do de los bienes que intenten re
matar.

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la dife
rencia entre el importe del depósito 
constituido y precio de la adjudica
ción.

6. ° Que si hecha esta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario á la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pér
dida del depósito que ingresará en 
las arcas del Tesoro público.

Burgos 18 de Junio de 191O.=E1 
Agente, Celso Bartolomé.

particulam

Consulta diaria de once á una.
Calera, número 13. 3—4

BANCO DE BURGOS.

Dr. A. Oarazo,
Jefe de la Clínica Ginecológica del Hospital 
y Dispensario de San Julián y San Quirce

PARTOS y enfermedades de la 
MATRIZ

Compra y venta de valores del 
Estado, entregando los títulos en el 
acto.

Compra y venta en comisión de 
toda clase de valores en condicio
nes excepcionalmente económicas,

Compra y venta de toda clase de 
monedas de oro y billetes.

Giros, descuentos, préstamos, de
pósitos, y, en general, todas las ope
raciones bancarias. 4

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain- 
Calvo, 18, pral.—Burgos. 4----- —e —---

Ha desaparecido del pueblo de 
Rubena un burro de cuatro años, 
castaño, esquilado y cerrado de las 
patas. La persona que le haya reco
gido puede entregarle á su dueño 
Tomás Martínez, en dicho pueblo.

Impronta de la Diputación Provincial.


